
HUMERO 7€s i SABADO 11; DE SETIEMBRE DE i SU. fScuarips.') 

i-• '": -

S e suscribe a este" Boletín, 
trae sale los miércoles y sá-
baaos, en iaamprenta y h -
B.reria de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales l ie- -
•acto á las casas de los Seño -
res suscritores. .* 

í üg&MiíáS* 

Cn las provincias i 10 r f , 
al mes fraoco de porte. 

Las reclamaciones, ario-
sos ó artículos st remitirás 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

11 DE ALMERIA, 

! ARTICULO DE OFICIO. : 

GOBIERNO POLITICO DE LA M I S M A , 

. Circular iuupi. 286. . 

Por el Ministerio de la Gobernación .de 
fay JPeninsida. se: me ha comunicado en .28 de 
¿ígosto último la siguiente. 

El Sr. Ministro tle Gracia y Justicia dice 
de la Gobernación de la Península lo s i -

guiente. • . 
El Regente del Reino se ha servido d i r i -

girme la ley que sigue. 
DOÑA ISABEL II por la gracia deDios 

v de la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espaüas, y en su Real nombre 
Don Baídomero Espartero, Duque de la V i c -
toria y de Morella, Regente del Reino; á t o -
dos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Curtes bao decretado, y Nos 
sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1.® Las leyes y declaraciones de 
la anterior época' constitucional sobre supresión 
de 

mayorazgos y otras vinculaciones que están 
válidamente en observancia desde 30 de Agosto 
de 1836en que fueron restablecidas, continuaran 
en vigor solo en la Península é Islas adyacentes. 

Art. 2 . ° Es válido^ y tendrá cumplido 
efecto todo lo que se bizo en virtud y con-
formidad de dichas leyes v declaraciones des-
. e que se expidieron basta 1. ° de Octubre de 
f 8 2 3 . Serán respetados, y se harán efectivos los 
derechos que en aquel período se adquirieron 
jpor lo establecido en las mismas, del modo que 
se expresará en los artículos siguientes. 
- Art. 3. ° Los bienes vinculados correspon-
dientes á la mitad de que pudieron disponer ios 
poseedores, y cuyo dominio trasfirieron á ptros • 

por cualquier titulo legítimo, j a oneroso, ya 
lucrativa se devolverán á los que Ios adquirre-
ron^ ó á sus herederos en su caso, si la traslación 
se hho con los requisitos y formalidades pre-
venidas en las citadas leyes y declaraciones, y 
los adqa trentes no han . recibido y a su valor ó 
equivalenc'" 

Art. ^ • y- os que á virtud de esta l e j 
deben recob?? bienes amayorazgados que por 
título lucrativo adquirieron desde 11 de Octu-
bre de 1620 basta t . ° del mismo mes de 1523, 
ó entrar en posesion de ellos, hubiesen recibi-
do con posterioridad á este último dia algunas 
caní idades por via de dote ú otra causa cual-
quiera con arreglo á las respectivas fundacio-
nes o en virtud de pactos celebrados entre los 
poseedores anteriores y sus inmediatos, quedan 
obligados al abono de la mitad de la suma en 
que consistan, debiendo recibirla en cuenta de 
lo que les corresponda. 

Las pensiones alimenticias dadasal inmedia-
to sucesor y.á los hermanos del poseedor en vir-
tud de la fundación, no están comprendidas en 
la disposición de este artículo. 

Art. 5. ° Recobrarán su fuerza y se harán 
también efectivos los contratos que celebraron 
los referidos poseedores desde 11 de Octubre 
de 1820 basta 1. ° de igual mes de 1823 con 
respecto á la enagenacion, hipoteca ú obligación 
de la mitad de los bieDes de que podían dispo-
ner. 

Art¿ f>. ° Se entregarán á los herederos 
testamentarios ó legítimos de los mismos posee-
dores, y á los legatarios los bienes que respecti-
vamente les correspondieran de la mencionada 
mitad, si dichos poseedores fallecieron antes del 
1. ° de Octubre de 1823. 

Art. 1\ ° Las disposiciones de los artículos 
que anteceden son aplicables á la otra mitad 
de los bienes vinculados reservada ¿ los inmcr 
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hiatos sucesores si aíqitkifcrOU eTderecfeo á dis-
pone r de ella por fallecimiento del anterior po- i 
stedéi ocurrido antes ^ de 
1823. 

Art.S ° Los que en ^virtud de este deben 
recobrar b i e n e s de que fueron privados po£ lo 
dispuesto eti él fteal'aéCTeto de O ^ i -
bre de 1323 y cédala ¿fe i tíde Marao de 1824, 
ó ent rar en posesion dé los que con arreglo á 
la lev de I I de Octubre-de 1820 l̂es 'corres-
pondieron, no tienen acción para reclamar los 
frutos y rentas de tos~mismos bienes produci-
dos desde 1 ° de ObüxbrC^de 1823-basta 4a p u -
blicación de esta ley. _ 

Árt. 9. ° Los poseedores en 11 de r 

bre de. 1820 que fallecieron desde -k.9 d e O c -
t u b r e , - j d e ^ 3 bastoi3i.de Agosto de 1836> no 
tra«firieron derecho alguno para suceder en los 
bienes que se reputaban ^durante -este último 
periodo corno vinculados. 

Art. 10 Los que desde 11 de Octubre de 
1820 hasta el 1. ° dfel^miimo mes 1823 su-
cedieron en bienes que habiau sido vinculados, 
•y fallecieron desde ^este^uliiino *dia b a s t á e l 3 0 
de Agosto de 1836, no trasmitieron spor^uce-
sion testada ni intestada derecho-de suceder-en 
los bienes que á su fallecimiento estaban-con-
siderados como vincirladosi Esto no se-eotiende 
con los herederos de ios que babian adquirido 
bienes vinculados-per compra ó - cu alqu ie ra ;ot ro 
contrato, durante.el citado período:-desde 11 ¡ 
de Octubre «de 1820 á ® d̂el .mismo *nes -de 
1823. _ ; , / 

Art. 11- Se declaran-válidas y subsistentes 
las ensgenaciones de bienes vinculados que se 
bayan hecho -desde 1 . c de Octubre vde 1823 
basta 30 de Agosto de 1836 en virtud tde fa-
cultad Real y con Jasfonnalidades pcescritaspor 
-derechos. El producto délas venias que'no se 
bay3 empleado en mejora o beneficio de la vin-
culación, se imputará al vendedor en la parte 
de esta que le cor responda coin o libre. 

Art. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el articulo anterior las eoagenaciones de aque-
llos bienes que especifica y determinadamente 
pueden recobrar otros interesados <n virfcud de 
esta ley. estos los hubiesen adquirido por 
título oneroso, tos recobrarán indemoixáüdose 
al comprador posterior de los otros bienes exis-
tentes ^o las vinculaciones^ y sí el título hu-
biese sido lucrativo, los retendrán ios que con 
facultad Real los hayan adquirido, indemnizán-
dose ai que debiera recobrarlos de los demás 
bienes de los vinculaciones. 

Art. 13. También se declaran válidas y 
subsistentes las adquisiciones que hayan hecho 
las vinculaciones por permuta, subrogación ú 
otro título, y las bienes asi adquiridos se con-
siderarán en el mismo caso que los demás qué 
las componian. 

Art. 14. Los contratos y transacciones que 
se hayan celebrado en consecuencia de la ley 
de 9 de Junio de 1835, ejecutorias dictadas 
en>u virtud, y lo que se haya practicado en 
cumplimiento de le misma., se guardará y cum-
plirá en todas sus partes. 

j í r t . 35» £.os poseedores* ue las 
•culadas _y los dueños de las que deban entregar-
se ' l^T^^wtt^rw^i-
msrse rmutíiameote con arreglo á derecho los 
desperfectos ó-me joras -de áas mismos desde 1.° 
de Octubre <le 4823 .basta l a promulgación de 

-esta ley. ^ 
• jirt~ 1 6 . Xos -viudos y -viudas de poseedo-

Tés ^ e ^ m j u k s ^ mayorazgos, 'sea la que quie-
ra la^época -en*que 'SÍe hubieren casado, no ten-
-drán-de*ecbo >á ^otras 'consignaciones alimenti-
cias que Jas-qu^resulten -dé prbme&s y con-
ve nios^céleb radas-con aTreglo á derecho* en ca-
pitulaciones sraa&rimoniales, ó .. en otros insteu-
me ntos -legalmente otorgados, y esto con la dis-
minución -que-se-espresara en el.art^ 18. 
-.-¿J-drK 4 7 . Los dicbo^oseeí&ÍB^^eníu -caso 
los sucesores inmediatos., aun leuiendo herede-
ros forzosos, -podrán -consignar á sus mugeres 6 
maridos: por -escritura pública ó por testa meo-
to$ i r éh ^cono^pto deTiudedad^brasta lo cuafr|á 
parte-de l a renta -dé la mitad -de^fós bienes 
ya libre-disposicion lian adquirido. " 

«n -virtud 'de facultad competente concedida 
-desde 1. ° «de Octubre de 1823 y antes del 30 
de Agosto =de 4836 , tendrán su-debido-cumpli-
miento, siendo responsables á él los bienes que 
existiao-en las vinculaciones al tiempo de con-
cedérsela facultad; menos los que de£>an ent re -
garseá otros interesados en vir tud de esta ley; 
pero ̂ cuando "baya eátâ  «discm'rfñclon se dismi-
nuirá proporcionalmeote la cantidad consig-

Jirt. 19 . L o roi«Bp se ;entendeirá con re?» 
pecto á las consignaciones de almiéritos que los 
«ctuaies-poseedores-deben pagar á e los suceso-
res inmediatos ú otras personas-con arreglo á 
las fundaciones, pactos ó fallos de los tribunales, 

1 Art. 2 0 , Quedan derogadas en cuanto sean 
contrarias á esta ley, la de 3 de Junio de 1835^ 
y cualesquiera otras órdenes ó decretos. 

"Por lo tanto mandamos á todos los Tribuna-
les, Justicias, Ge fes, Gobernadores y demás au-
toridades, ast civiles coro o mil ita res y eclesiás -
ticas, de cualquiera clase y dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutad 
la presente ley en todas y cada una d e sus par-
tes. Tendréislo entendido para su cumplí míen« 
to9"-y-dispondréisse imprima, publique y cir-
cule.—£7 Duque de ia Viciona.— En Madrid 
á í ^ d e Agosto de 1841. 

Lo que de orden de S A. comunico á Y. S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
-OÍOS guarde á V. S . muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1841 =Jo^e? Alonso. 

De la propia orden, comunicada por el re«* 
ferido Sr . Ministro de la Gobernación lo tras-
lado á V . S. para su conociinieutQ y demaf 
efectos oportunos. 

Lo que ké dispuesto publicar en el Botétin. 
oficial para conocimiento de los habitantes dé 
esta provincia y su exac la observancia y 
-plimiento por quien corresponda. Almería 6 
de Setiembre de 1841.==Gcrónimo Maíiozjf 
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Nùm> 287. r 'T2 

" Por el 'Ministerio de Gracia y. Justicia"-se 
ha comunicado á este superior Tribunaíla Real 
orden siguiente. i v ; < 
. ^"Ministerio de Gracia y* «Justicia.=Heda-
do cuenta al Rege ote dei Rei pò del espediente 
instruido en. ,e¿te Ministerio con motivo de las 
esposiciones dirigidas por lo% Alcaldes copsti-
tu clónales de là ciudad dé Valencia j Junta 
auxiliar de'Palma de Malíórcp.» solicitando se 
declare si están * facultados' aquéllos para ele-
gir los Escribanos que autoricen todos sus actos. 
JEnterado.S. A . y con. presencia. de la consul-
ta emitidapor' el Tribunal. supremo de Justi-
cia, con cuyo parecer se há.servido conformarr 
sè̂  á tenido . á bien declamar* 1. © Que los'Al 7 
caìdes coustitncionaìes "nònecesitan valerse 
dfr' íescri&ano asi para los negocios gubernati -
tos como para ios actos de conciliación* en que 
entiendan. Y 2 . 0 Que el desempeño de las 
funciones judiciales que les están cometidas ya 
por derecho propio ó por'^cfelegacion, se valgan 
de los Escribanos de los Juzgados de primera 
instancia donde residan estos, y en casa contra -

» - » 

ri» de cualquiera público \ potarlo de- Reinos; 
debiendo las Audiencias arreglar el modo con 
que diches funcionarios actúen en la forma i p -
¡dicada eòo los Alcaldes constitucionales, y sin 
<]ue en eljò se perjudique él servicio público, 
De orden dé S. À . lo digo á V . S. para su in-
teligencia y efectos conveñrentesen ese Tribu-
nal* Dios guarde á V". í>. 'muchos años. Madrid 
á 2 0 de Julio de 1841 Alonso.=Sr. Regen-
te de la Audiencia de Granada. 

T e n su vista se ha acordado su cumpli-
miento y que se inserte en el Boletin oficial de 
las respectivas provincias del territorio^ para 
jque se cumplaíu contenido en términos qué no 
sufra ningún retraso la administración de jus-
ticia poniéndose de acuerdo los «Jueces de pr i -
mera instancia con los Alcaldes constitucionales 
del punto de su residencia, para fijar la mane-
Ta coiiiojiayan de turnar los Escribaoos del Juz-
gado en el despacho de los negocios, cuyo co-
nocimiento cprnpeta á los Alcaldes en calidad 
<le Jueces, y que en el caso de -no avenirse ó 
suscitarse dudas que impidan realizarlo lo pon-
gan en conocimiento de este superior Tribunal 
para resolver lo que estime mas conveniente, 
{iranada 2 0 de Agosto de 184 1.—D. Damian 
Serrano y Diaz. 

Insértese en el Boletín oficial . .= Gerónimo 
Muñoz y Lopez. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Numero 170. 

Varios Ayuntamientos de la provincia han 
consultado á esta Diputación si por efecto de lo 
dispuesto en el decreto de la Regencia provi-
sional del Reino de 24 de Enero último para que 
4os pueblos cabezas de partido ó que escedan de 
500 vecinos lleven libros de registro civil ¿ ce-

sarái^ los Ayuntamientos que no se-háfláTK 
aquel caso en la obligación de remitir ios «staU 
dofc Áe bautismos» casamientos y de funciones 
por trimestres como hasta el diá lo han verifi-
cado: y la Diputación en su vista, ha acordado 
que por medio de ésta circular se prevenga 4 
las corporaciones municipales ¿i quienes ocur-
ran dudas sobre este particular, que nada t ie-
ne que ver la operación «leí registro civil coa 
las noticias que se remiten encada trimestre;« 
esta Secretaria, y que en su consecuencia de.-\ 
benrVV. formar y remitir los estados de bau-
tismos^: casamientos y de funciones.coa arreglo 
á los modelos que fueron circulados, y coa la 
puntualidad y exactitud que repetidamente tiene 
recomendada esta Diputación. 

Dios guarde á V V . muchos años- Almería. 
8 de Setiembre de 1841;—El Presidente, G e -
rónimo Muñoz y López. —-Antonio Peres P 
llar Vidaurreta, Secretario.—A los Ayunta-
mientos constitucionales de ios pueblos de esta 
provincia.. 

Comision de instrucción primaria dé esta 
provincia. 

• ; M m . 171. . : 

í f o habiendo presentadlo aun en este Gobier-
no politico los pueblos que se anotan »continua-
ción los estados que en la circular núm. 74 del 
Boletin oficial núm- 70S se les pidió y recla-
mó; con posterioridad en la circular púnsu 169, 
se hace- indispensable qae en el improrroga-
ble^ término de ocho dias los dirijan en la fo r -
ma que tienen mandado; en la inteligencia que 
de no hacerlo se Ies. exigirá la multa de 500 
reales con que les conmino. Almeria 3 de Se -
tiembre de 1S4 1.— Gerónimo Muñoz yr Lo-
pez* 

PUEBLOS. 

AlmeríaBenahaiujc, Roquetas, Adra, 
Alquería, Berj a, Aleo lea, A¿ mocita, Alicun, 
lllar, Padulesy Santa Cruz, Albox , Zurge-
ua, Cantoria, Huer cal-Ober a, Armuña, Oía-
la dei Mio, Purckena, Taberna y Felez-
Blanco, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

. Número 104. 

La Dirección general de Bentas provin-
ciales con fecha 2 6 del anterior me dice lo 
que signe. 

El Excmo S r . Secrerario del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 14 del actual el decreto que sigue.— 
S. A . el Rege me del Beino se ha servido di-
rigirme con esta fecha el deerelo.siguienle.«= 
Doña Isabel II por í» gracia de Di&s, y por 
la constitución de la; IVlonarquia española, Beina 
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dé k s ÉspáBa& y a a t a i i t e ^ ^ ^ i M ^ ^ ^ ^ 
Baldotnero Espartero Duque de la Victoria y 
de Morella, Regente á¡á Reino a tetes tófe que 
las presentes vieren y entendieren, sái>ed> : Que 
las Cortes han decretado y ¿Nos sancionado^ lo 
siguiente. —Articulo 1. ° Los censos conocidos 

antiguo Beino de Granada son; fes deno-en 
mi naciones de sueldos, suertes, abisesyaboeia 
que componen la rente llamada -censo deppo«¿ 
biacion de Granada, podrán red imirse ^radaáo-
dose su capital al 3 por 100 y satisfaciéndose 
en papel de la deuda del* estado de ¿la ¿misma 
proporcion y plazas que señala el arfc, á e 
la ley-de 31 d e Mayo de lfc37. —Art.'k&'Ek 
Gobierno dispondrá lo conveniente paira'-^¡ue 
estas redenciones se verifiquen con ariegkfcá ios 
artículos y 4 , ° ' d e l a ley^msfculo 
15 del libro 10 de la Novísima Recopilación en 
cnanto no fuere contrario a las disposiciones de 
la presente y de modo que 'sin perjuicio de las 
solemnidades necesarias para Jque tengan láuva-
lides y firmeza apetecible, se hagan cond-nae-; 
ñor costo: á este fin se estenderán las escrita« 
ras impresas y en papel de oficio quedando un 
libro de registro en la Intendencia y tas Coplas 
también impresas se darán á los interesados, 
sin necesidad de que se intervengan en ellas 
escribanos y si el Intendente, contador y ad-
ministrador uniéndose á cada copia el pliego 
dé papel sellado correspondiente á 4ós instru-
mentos de su clase sega» ta-cesantía y ; conifor-
me á la instrucción de dicho papel.—^sf/t* 
En el caso de que los censatarios no hagan-uso 
del derecho que se les concede por los artículos 
anteriores, dentro del plazo <le caatroañoscbn-
tados desde ta promulgación de esta fejiy-que-
da el Gobierno facultado para enageóar loscen-
son vendiéndolos á personas particulares - péro 
en clase de rediroibles.=s=^rí, 4 . ° Queda abo-
lido el derecho de Farda ó guardas de «áair y 
sin obligación alguna los pueblos que se hallan 
gravados con esta carga. Por tanto mandamos 
á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go-
bernadores y demás autoridades, asi civiles co-
reo militares y eclesiásticas de cualquiera c la-
se y dignidad , que guarden y bagad guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendréislo «utendido para su cum-
plimiento y dispondréis se imprima, publique 
y circule.—Lo traslado á Y . S . de orden de 
S . A . pura su inteligencia y que disponga su 
cumplimiento.—Y lo trascribe á V . 3 . para 
su noticia y fines que se previenen. ; 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra conocimiento de los Ayuntamientos y de-
mas censatarios de la provincia. Almería 3 
de Setiembre de 1841.—Vicente Alvislur. 

Insértese en el Boletín of icial .=Gerónimo 
Muñoz y López. 

Hago saber: debiendo sacarse á su-
basta jas especies -de millones de) término 
alcabaiatono de esta capital, para el arrien-
do por el ano próximo de 184S,se bao se-
ñalado para sos remates los días Si del pre-
ferite mes, primero y once del próximo Oc-
tiábfé, á las boras de i 1 á i del dia en ios 
estrados de la Audiencia de este Juzgado, 
Jbajó las condiciones que constan de) plie-
ga formado <jue. estará •. de manifiesto á di-
chos actos, y antes en la ^Escribanía del 
ramo, convocándose por el presente licita^ 

cuyas propuestas se "admitirán si 
arregladas. Almería 2 dé Setíexn-

de 1841.==f7ce/j/« Alvislur. = Por 
mandado de su S.a , Jase' Maria Orlandi, 
>. -Insértese»—' Gerónimo Muñoz y Lopez. 

Nùm. 106, 
i : '. 

. Circular%=Segfin las últimas órdenes 
recibidas sobre centralización d£ fondos, no 
son necesarios ya en esta intendencia los 
testimonios limestrales de las multas, qué 
antes ingresaban : en el Gobierno político, 
reclamados en circular de 18 de Junio xilf 
timo, inserta en el Boletín oficial del §3 
del mismo núm. 7 46. Por consiguiente, 
qtíedán sin efecto alguno las prevenciones 
hechas en la citada circular, y relevados 

Ayuntamientos de "esta provincia de la 
igacion de, remitir los mencionados tes» 

timonios. Almería 30 de Agosto de 1841, 
Ícente Ahistur. -i 

- insértese en el Boletín oficial de esta pro-
vincia.— Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 105 . 

D. Vicente Ahistur, Intendente Subde-
legado de Rentas de esta provincia 8c¿r. 

La Begencia provisional del Reino se digno 
conceder á la villa de Laujar el permiso de que 

J tuviese dos mercados en los dias 3 y 1 de cadai 
mesj á coya celebración se dará principio en el 
presente de Setiembre. Lo que se avisa á los 
pueblos de esta provincia para su conocimiento. 

OTRO 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES, Y A -

YUNTA MIENTOS. Obra escrita por D. Ma-
nuel Ortiz de Ziúñiga-, dos tomos á 23 reales 
cada uno en rústica. 

: j E'std de venta el,primero en. la imprenta Se 
este Boletín-, el segundo por todo el. presente 
mes.. 

Almería: Imprtiitade M. òantarrtaha¡, 
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